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(Fitm.1)

1. Baremo

B a s e s

En a de 1986.

de concurso se distribuirán entre los grupos y para las finalidades
que a contiñuaci6n se indican:

Grupo A: Cuafquier actividad de las incluidas en \!Sta convoca
toria realizada por Instituciones y Entidades colectivas, entre cuyos
fines estatutarios figuren los de defensa y conservación del medio
ambiente.

.Grupo B: Actividades llevadas a cabo por Centros de Ense
ñanza: Cursos, reuniones, jornadas, campañas de divulpci6n
relacionadas con el medio ambiente o áreas de especial Interés
natural. etc., programadas con objeto de favorecer en lo posible una
concienciación ambiental de la población. ~

Tereera.-Las actividades objeto de subvención habrán de
poseer carácter puntual o singular y realizarse dentro del año 1986;
por consiguiente, no serán subvencionabies otras obligaciones o
gastos de funcionamiento ordinario de las Entidades concursantes,
ni aquellas actuaciones que se hubieran realizado antes o se vayan
a realizar después del año ,1986.

Cuana.-las subvenciones objeto de concurso. por un impone
global 'máximo de 10.000.000 de pesetas, se financiarán con cargo
al concepto 17.09.481, programa 442A, de los vige\nes Presupues
tos Generales del ESlado, y su abono se tramitará dentro de los
treinta días siguientes al de la fecha de concesión.

Salvo causas Justificadas, que excepcional y libremente aprecie
la Comisión de Selección. las dotaciones unitarias del grupo A
.erán de hasta 500.000 peseta. y la. del grupo B de hasta 250.000
pesetas. '

Quinta.-Las: solicitudes habrán de .formularse, en duplicado
ejemplar, ajustandose a los modelos de instancia y Memoria que se
acompañan como anexos I y 2, respectivamente, de la presente
Resolución. Deberán presentarse. directamente o por via postal, en
el Sen'icio de Coordinación Institucional de la Dirección General
del Medio Ambiente (Ministerio de Obras Públicas y' Urbanismo.
paseo de la Castellana, 67, 28071-Madrid), introdudendo los dos
ejemplares en un sólo sobre que, cerrado, deberá llevar la inscrip
ción ,«Concurso de subvenciones para actividades medioambienta
les. Grupo .,.», indicando al dorso el nombre del remitente y. en su
caso. la denominación de la Institución o Entidad en cuyo nombre
se formule la solicitud.

Sexta.-Las solicitudes podrán presentarse desde el mismo dia
en que la presente Resolución SI publique en el «Boletio Oficial del
Estado)~ hasta el 30 de septiembre de 1986. ultimo dia del plazo.
Las solicitudes .que pudieran recibirse después. de tal momento
serán reexpedidas a sus remitentes.

Séptima.-EI concurso, que podrá ·ser declarado parcial Q-total
mente desierto, será fallado mediante dos Resoluci9nes, que se
dictarán: La primera en el mes de mayo de 1986 y analizará las
solicitudes presentadas hasta el 30 de abril; y la segunda en el mes
de octubre.

Ambas Resoluciones se dictarán previa propuesta de una
Comisión oe Selección que. presidida por la titt,lIar de dich"o Centro
directivo, estará integrada además por seis Vocales designados por
aquélla entre personas directamente vinculadas a la Administra
ción y Gestión medioambiental, una de las cual~s, será el Presi
dente del Comité de Participación- Pública de la CIMA. La
Secretaría de la Comisión setá ejercida por el Jefe del Servicio de
Coordinación Institucional de la Dirección General-del Medio
Ambiente.

Octava.-Para el abono de las subvenciones será requisito
imprescindible que lo'i adjudicatarios apenen a la Dirección
General del Medio Ambiente documentación acreditativa de que la
actividad objeto de subvención ha sido' efectivamente realizada y
que el importr de la subvención se aplica a la concreta finalidad
para la <,Iue fue concedida. En el caso de que la actividad no pudiera
ser realizada con antelación por requerir ser financiada, precisa
mente, en base a la subvención concedida, dicha financiadón
anticipada, total o parcial. podrá tener lugar síempre que el
adjudicatario presente a~al bancario por el importe íntegro o
parcial de la subvención, respectivamente, en favor de la Dirección
General del Medio Ambiente. Dicho aval será liberado por ésta
cuando. una vez realizada la actividad en cuestión. se produzca la
justificación a la Que_ más arriba se alude.

Novena._-En todos los casos, 'Será necesario acreditar estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con
arreglo a la Orden de.l5 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 17) del Ministerio de Economía y Hacienda,

Decima.-Los concursante, por el hecho de ~rlo, se entiende
que aceptan las presente bases, en todos sus términos. así como el
fallo del concurso y los acuerdos que adopte la Comisión de
Selección del mismo, ,

Madrid, 3 de marzo de 1986,-La Directora generaL Concepción
Sáenz Laín. '

PUfIlua¡;ión

a 6(a)
a 4(b)

1 a 10
O a 2
O a 10
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. Primera.-El concurso tiene 'por objeto la concesión de subven
dones destinadas a la financiación de acti\"idades: Cursos, reflnio-,
nes, jornadas, seminarios, _.3ull;l.s de Naturaleza, campañas de
protecci6n y otras actividades que propicien un mejoramiento 'de
la infOTmación y educación sobre. temas medioambIentales.
_ S,egun.~a.-Atendiendo a la .actual programación de C?bjetivos de

la DlreCClOn General del MedlO Ambiente. las subvenclOnes objeto

'JI: "Puntuaiones extremas.

Del precedente baremo, resulta una valoración mínima general
del dos puntos y máximas de 18, 28 Y 26 puntos, para lo!> grupos
A, B Y e, respectivamente.

111. Motivos de exclusión.

En relación con las candidaturas que se presenten "en el plazo y
forma, serán motivo de exclusión automática para los tres grupos,
el incumplimiento de cualquiera de 105, requisitos seiialados en la
base quinta y, para Jos grupos B y C, recibir puntuación cero en el
concepto relativo a «interés y oportunidad de tema)~ objeto del
res,pectivo proyecto de investiga~ión.

(a 1 Para los grupos ,~ y B
(b) Para el grupo e,
(e) Para lo~ grupo~ B y e

l. Datos académico-profesionales

2. Memoria del proyecto

3. Bibliografia y experiencias -específicas
4. Interés y oportunidad del· tema (e)

ANEXO 11

Criterios de ca'~/kaciim

ILMA SRA. DIRECTORA GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE.
PRESIDENTE DEL JURAD~DE SELECCION DE AYUDAS
A LA INVESTIGACION. MINISTERIO DE OBRAS PUBLI-
CAS Y URBANISMO. 28071-MADRID. .

Concepto

Es por lo que, de V.~I.

Solicita: Acepte la preSente solicitiJd, con. su documentación
aneja, y la somete a la consideración del Jurado de selección que
de V. I. preside. .

1'I.Úmero .... , de fecha l •••••••• , considerando reunir los requisitos
exi~idos, acepta en todos sus terminos las bases de dicha convoca
tona y, adjuntando la pertinente documentación. solicita la, conce
Sión de una ayuda del grupo .... para realizar una investlgación
sobre fe ••••••••» .

RESOLUCION de 3 de mar=o de 1986. de/a Direc
ción General del Atedio Ambiente, por la que se
convoca concurso para la concesión de sub\'enciones a
actividades medioambientales.

, .La Dirección General del Medio Ambiente, como Centro
directivo del"Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo~ y también
en su funci6n de Secretaría General de la CIMA, Y con, la
colaboración d~,l ~PP de la misma, tiene el propósito de fomentar
y apoyar las actIVIdades que se neven a cabo por Entidades, grupos°colectivos ciudadanos para la defensa de los recursos medioam
bientales, por lo cual, convoca concurso público para la concesión
de subvenci_ones, con arreglo a las siguientes .
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7688 RESOLUClON de 12 de marzo de. 1986, de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón.
referente al expediente de expropiación forzosa
incoado con motivo de las obras de: «Duplicación de
calzada. Autovía de Aragón. CN-Il de Madrid a
Francia por Barcelona. puntos kilométricos 275 al,.
309. Tramo: .La Almunía de Doña Godina. doble
calzada de acceso a zaragoza». (Proyecto: l-Z·393).
TéT"}ino municipal de Zargoza.

Ordenada por la superioridad la incoación del expediente de
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y
derechos afectados en el término municipal de ~agoza. con
motivo de las obras de «Duplicación de calzada. Autovía de
Aragón. CN-II de Madrid a Francia por Barcelona, punto kilomé·
trico 275 al 309. Tramo: La Almunia de Doña Godina, doble
clazada de acceso a zaragoza». (Proyecto: l-Z-393), a los que les"es
de aplicación el articulo 52 ele la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y S6 y siguientes de su Reglamento, en virtud del acuerdo
del Consejo de Ministros de 18 de diciembre de 1985, por el que
se declara la urgencia de ocupación. esta demarcación ha resuelto
señalar el día 9 de abril de 1986; de nueve' a catorce horas,
y de dieciséis a dieciocho horas, en el Ayuntamiento de Zargoza.
para' proceder correlativamente al levantamiento. de las actas
previas a la ocupación de las fmcas y derechós afec~dos, cuya
relación se hará pública en el tamblón de anuncios del precitado
Ayuntamiento SlO perjuicio de trasladarse al terreno en. caso
necesario, a solicitud de los interesadqs. ..

Al citado acto concurrirán él representante. y ·Perito de la
Administración así como el Alcalde de Zaragoza, Q el Concejal en
quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso
de los derechos que les concede el artículo 52 de l~ mencionada
Ley, en su párrafo tercero. .; . .

Lo que se hace público para general conocimmiento de los
interesados, pudiendo los mismos formular las· alegaciones a~te
est" Demarcación, hasta la fecha del levantamiento de actas a los
'Solos efectos de subsanar errores que pudieran existir en la relación
de bienes afectados.

zaragoza, q de marzode 1986.-EI Jefe de la Dema/cacián, po
autorización. Luis Cariñen..-5.046-E (20263).

7687 REsoiuClON de 12 de marzo de 1986. de la
DemarclUión de Carreteras del Es/ado en Aragón.
referente al expediente de exproplació"! J<?~zosa
incoado con motlvo de las obras de: «dup¡'caclOn de
calzada. Au/ovía de Aragón. CN·U de Mad"d a
Francia por Barcelona, p.k. 275.0 al 309.0. Tramo: La
Almunia de Doña Godina~Doble calzada de acceso a
Zaragoza». (Proyecto: 1:Z-393J. Término municipal
de La Muela. .

Ordenada por la superioridad la incoación del expediente de
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y
derechos afectados en el término municipal de La Muela (Zara·
goza), con motivo de las ob~s de «Oup.licación de carzada. Autovía
de Aragón. CN-ll de Madnd a FrancIa por Barcelona. p.k. 275,0
al 309,0. Tramo: La Almunia de Doña Godina-Doble calzada de
acceso a Zaragoza». (Proyect~ l-Z-393). a los que.. les es de
aplicación el artículo 52 de la VIgente Ley de .Exproplaclon Forzosa
y 56 Y siguientes de su Reglamento, en vIrtud del acuerdo del
Consejo de Ministros de 18 d..diciembre de 1985, pór el que se
declara la urgencia de ocupación de los bienes afectados, conslde~
randa implícita la necesidad de ocupación. esta Demarcación ha
resuelto señalar los días 3, 4 Y7 de abril de 1986, de nueye a catorce
horas y de dieciséis a dieciocho horas, en el AyuntamIento de La
Muela, para proceder correlativamente allevatamiento de las actas
previas a la ocupación de las. fincas y derecho~ afectados•.cuya
relación se hará pública en el tablón de anunCIOS del precItado
Ayuntamiento, SIn perjuicio de trasladarse al terreno én caso·
necesario, a solicitud de los interesados. .

Al citado acto concurrirán el representante y Pento de la
Administración, así como el Alcalde de la Muela (Zaragoza), o el
concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios
hacer uso de los derechos que tes concede el artículo 52 de la
mencionada Ley, en su párrafo tercero..

Lo que se hace público para general conociI:nientode los
interesados, pudiendo los mismos formular l~s. alegaciones ante
esta Demarcación, hasta la fecha del, levantamIento de actas a los
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la
relación de bienes afectados.

zaragoza, 12 de marzo de 1986.-EI Jefe de la Demarcación.-
P. A, Luis Cariñena-5.045·E (20262),

Conceptos
gasto

Total .....

Conceptos
ingreso

Total

.. Si fuera preciso. acompáñase hojas adicionale5. formato U~E A-4..

7. Resumen del presupuesto estimativo de ingreso y gastos de la
actividad para la que se solicita la subvención *:

.: ~ .

........................................................................................................

2. Sede social/domicilio: En , ,....... calle/plaza .
............................,.. número , teléfono ( ) .
Código Identificación Fiscal .: .

3. Año de iniciación de actividades en relación con el medio
ambiente .

4. Ambitos- de actuación: local; _ provincial; regio-
, nal; nacional; internacional

5. Breve resumen de las principales actividades realizadas o en
curSo *: .

....................................................: .

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE.
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.-28071-Madrid

ANEXO 1

AJodeJo de instancia
lima Sra.: •
Oón : :.-................... de. años

de edad, domiciliado en calle o
plaza número ........................• con
documento nacional de identidad en su pro-
pio nombre o representación de_ : .
ante V. 1.

EXPONE: Que, a la vista de la convocatoria de. subvenci~nes
para actividades medioa~bientales. que ha promo':ldo esa Direc
ción General y se ha pubhcado en el, «Bolehn OfiCial del Estado»
número , de : de 1986,
considerando reunir los requisitos exigidoS', acepta en todos sus
términos las bases de la citada convocatoria y, adjuntando la
documentación requerida, solicita la concesión de una de di~
chas subvenciones dentro del grupo , por importe de
........; ; (aquí la canti~d que ~ s:olicite, eXPl7sada
en cifra y en I¡tra) ~setas, para financ13r la activIdad denommada
...............................................................................................................

ANEXO 2
,ltJodelo de Memoria

1., Deno:minacióQ de la InstituciónjEntidad/persona\fisica:

8. Otros datos que faciliten apreciar el interés y utilidad 'social,del
objeto para el que se solicita la subvención*": .: .

......, " .

Es por lo que, de_ V. I.

SOLICITA: Acepte la presente instancia, con su Memoria aneja.

l' las someta a la consideración de la Comisión de Selección que V.
. preside.

En , a de de 1986
(Firma)


